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 2005: Lanzamiento
 2009: Adhesión cadenas TV
 2012: Ampliación a internet

El Código PAOS en el 
contexto internacional y en 
el contexto normativo de 

España



1. Se reconocen y protegen los derechos:

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por 
cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la 
cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio 
de estas libertades.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los 
derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de 
las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el 
derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la 
protección de la juventud y de la infancia.

Artículo 20 de la Constitución



 La publicidad dirigida a menores que les incite a la 
compra de un bien o de un servicio, explotando su 
inexperiencia o credulidad, o en la que aparezcan 
persuadiendo de la compra a padres o tutores. No se 
podrá, sin un motivo justificado, presentar a los niños 
en situaciones peligrosas. No se deberá inducir a error 
sobre las características de los productos, ni sobre su 
seguridad, ni tampoco sobre la capacidad y aptitudes 
necesarias en el niño para utilizarlos sin producir daño 
para sí o a terceros.

 La publicidad subliminal.
 La publicidad engañosa, la publicidad desleal y la 

publicidad agresiva

LEY 34/1988, GENERAL DE PUBLICIDAD
Artículo 3. Publicidad ilícita 



Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición - Avales

Artículo 44 – Publicidad de Alimentos



Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición



2008-2020

% publicidad alimentaria 20-25

Tasa de publicidad alimentaria 5-7,5 / h.

Incumplimiento de la Ley General de 
Publicidad y del Código PAOS

70-90 %

Anuncios de productos no saludables 60-80 %

% Alegaciones salud no saludables PE 55-70 %

% Alegaciones nutricionales no saludables PE 50-65 %

PUBLICIDAD ALIMENTARIA ESPAÑA
Diagnóstico de la situación



PUBLICIDAD ALIMENTARIA
CADENAS INFANTILES 2020

 100% No Saludables (OMS)
 Incumple la LG de Publicidad
 Incumple el Código PAOS: 

normas 4, 5, 6, 7, 14 y 31
 19 impactos/día (7000/año)





La vulnerabilidad de niños y niñas frente a la publicidad de 
alimentos y bebidas no saludables

 Hasta los 6 años son incapaces de identificar la publicidad en 
televisión y hasta después de los 12 en internet.

 Hasta los 8 años no se dan cuenta de sus objetivos comerciales.
 Hasta después de los 12 años no son conscientes de su intención 

persuasiva.
 Carecen de la madurez cognitiva para ser escépticos.
 Consideran todas las alegaciones de la publicidad justas, precisas y 

equilibradas.

Constitución Española 
El derecho al libre desarrollo de la personalidad





Los resultados muestran que la intervención 
propuesta…

 Es coste-efectiva y mínimamente intrusiva
 Promueve ambientes saludables
 Actúa sobre una población vulnerable
 Ayuda a los niños a llevar estilos de vida saludables
 Contribuye a disminuir desigualdades sociales en salud
 Aumenta la libertad individual de elección de los padres
 Y cuenta con el apoyo de científicos, profesionales de la 

salud y población general



APOYO DE LA POBLACIÓN A LAS POLÍTICAS 
ALIMENTARIAS DE PREVENCIÓN DE LA OBESIDAD

Total entrevistas realizadas: 1002
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Prohibir la publicidad
dirigida a niños de

alimentos y bebidas no
saludables.

Impedir la entrega de
juguetes y regalos en

alimentos y bebidas no
saludables (cereales,
cacaos, etc) y en los

menús infantiles.

Prohibir la publicidad
de alimentos y bebidas

no saludables en los
eventos deportivos.

Prohibir la publicidad
de alimentos y bebidas
no saludables en los
eventos dirigidos a

niños.

Impedir que los
alimentos y bebidas no

saludables puedan
anunciar beneficios
nutricionales o de

salud.

Prohibir la venta de
alimentos y bebidas no

saludables en los
colegios, centros de

salud, hospitales,
centros de ocio infantil,
polideportivos y otros

centros públicos.

Prohibir las máquinas
expendedoras de

comida y bebida en
colegios, hospitales,
polideportivos y otros

centros públicos.

Garantizar el
suministro de agua
potable de forma

gratuita en todos los
centros educativos y

lugares públicos.

Prohibir la venta de
alimentos y bebidas no

saludables en los
alrededores de los
colegios o parques

infantiles.

Prohibir el relleno
gratuito de refrescos
azucarados en los

restaurantes de
comida rápida.

Muy de acuerdo De acuerdo En desacuerdo Muy en desacuerdo Indiferencia+Ns

PROMOCIÓN PROVISIÓN VENTA



RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y AUTORREGULACIÓN
La Responsabilidad Social Corporativa es, ante todo, una estrategia de 
relaciones públicas para impedir la acción regulatoria de los gobiernos
 Promoviendo buena imagen de las corporaciones de la alimentación
 Presentando las corporaciones como parte de la solución
 Impulsando las colaboraciones público-privadas
 Proponiendo sistemas de autorregulación o corregulación (ineficaces)

https://defiendeme.org/



mroyo@isciii.es


